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VII. Función Consultiva 
Durante el 2022 la Corte emitió una Opinión Consultiva y una se encuentra bajo su conocimiento.

A. Opinión Consultiva emitida en 2022

Número: OC-29 / 22

Tema: Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas 
privadas de la libertad

Interpretación 
y alcance de los 
Artículos: 

1.1, 4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros instrumentos que conciernen a la protección 
de los derechos humanos

Fecha de emisión: 30 de mayo de 2022

Fecha de audiencia: 19, 20, 21 y 22 de abril de 2021

Participantes en la 
audiencia:

86

Escritos recibidos 100 escritos, incluídos 11 de tribunales nacionales

El 30 de mayo de 2022 la Corte emitió una Opinión Consultiva en respuesta a la consulta realizada por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el 25 de noviembre de 2019 sobre si es posible justificar en los artículos 
24 y 1.1 de la Convención la necesidad de la adopción de medidas o enfoques diferenciados para garantizar 
a determinados grupos de personas privadas de libertad, que sus circunstancias no afecten la igualdad de 
condiciones con las demás personas privadas de la libertad, tanto en lo referente a sus condiciones de detención 
como en relación con los recursos que sean interpuestos para proteger sus derechos en el contexto de la privación 
de la libertad, así como sobre las implicaciones concretas tiene el contenido de los derechos involucrados en 
tales artículos en el alcance de las obligaciones correlativas que tienen los Estados en la materia.
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La Corte reiteró que el respeto a la dignidad humana constituye el principio general del trato 
debido a las personas privadas de libertad y determinó que daría contenido a dicho principio 
en conjunto con el principio de igualdad y no discriminación, identificando las obligaciones 
específicas sobre el trato digno que deben recibir los grupos de personas privadas de libertad 
objeto de consulta a saber: A) mujeres embarazadas, en período de parto, post parto y lactancia, 
así como a cuidadoras principales; B) niños y niñas que viven en centros de detención con sus 
madres o cuidadores principales; C) personas LGBTI; D) personas pertenecientes a los pueblos 
indígenas, y E) personas mayores. 

En este sentido, la Corte realizó consideraciones generales sobre: A) el respeto a la dignidad 
humana como principio general del trato debido a las personas privadas de libertad y condiciones 
de privación de libertad; B) la prohibición y prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes; C) la finalidad del régimen de ejecución de la pena en la Convención Americana; 
D) el control judicial de la ejecución de la pena; E) el derecho a la igualdad y no discriminación, 
enfoque diferenciado e interseccionalidad; F) el acceso a servicios básicos para una vida digna 
en prisión y se identificaron las obligaciones internacionales respecto de los derechos a la salud, 
alimentación adecuada y agua potable durante la privación de libertad; G) sobrepoblación 
generalizada y hacinamiento; H) la gestión penitenciaria, e I) contexto ocasionado por la pandemia 
de la enfermedad denominada COVID-19 y afectaciones particulares a determinados grupos en 
el sistema penitenciario.  

Asimismo, la Corte determinó que los Estados deben aplicar un enfoque diferenciado en la 
atención de las necesidades especiales de los distintos grupos poblacionales privados de libertad 
para asegurar una ejecución de la pena respetuosa de su dignidad humana.  La Corte consideró 
que la aplicación de un enfoque diferenciado en la política penitenciaria permite identificar de 
qué forma las características del grupo poblacional y el entorno penitenciario condicionan la 
garantía de los derechos de determinados grupos de personas privadas de libertad que son 
minoritarios y marginalizados en el entorno carcelario, así como determina los riesgos específicos 
de vulneración de derechos, según sus características y necesidades particulares, con el propósito 
de definir e implementar un conjunto de medidas concretas orientadas a superar la discriminación 
(estructural e interseccional) que les afecta, y estableció que de no hacerlo, los Estados estarían 
en contravención de lo previsto en el artículo 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y otros tratados específicos, y podría generarse un trato contrario a la prohibición de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

El texto de la Opinión Consultiva se encuentra disponible aquí. 

B. Opiniones Consultivas en trámite

• Actividades de las empresas privadas de armas y sus efectos en los derechos humanos

El 11 de noviembre de 2022 México presentó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
una solicitud de Opinión Consultiva a fin de que el Tribunal se pronuncie sobre “las actividades 
de las empresas privadas de armas y sus efectos en los derechos humanos”. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_29_esp.pdf
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